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Cómo fedatario: da fe pública, con presunción de verdad, de los asuntos en los que 

participa o documenta. 

Como deliberante: Analiza y estudia detenidamente los casos que conoce y delibera 

antes de llegar a un acuerdo para resolver un caso determinado. 

Y, por último, como declaratorio: Declara con lugar o procedente un asunto que ha 

conocido. 

1.6. La fe pública notarial 

El Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española la define como: 

“la fe pública es la autoridad legítima atribuida a notarios, escribanos, agentes de 

cambio y bolsa, cónsules y secretarios de juzgados, tribunales y otros institutos 

oficiales, para que los documentos que autorizan en debida forma sean considerados 

como auténticos y lo contenido en ellos sea tenido por verdadero mientras no se haga 

prueba en contrario.” 5 Es necesario entonces establecer que la  fe pública, es una 

legitimidad que se les otorga a los funcionarios públicos para legitimar sus actos así 

como los instrumentos que autoriza. 

Guillermo Cabanellas dice que “la fe pública es la veracidad, confianza o autoridad 

legítima o atribuida a notarios, secretarios judiciales, escribanos, agentes de cambio y 

bolsa, cónsules y otros funcionarios públicos, o empleados y representantes de 

establecimientos de igual índole, a cerca de actos, hechos y contratos realizados o 

5 Real Academia Española. Diccionario de la lengua española. Pág. 567. 
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producidos en su presencia; y que se tienen por auténticos y con fuerza probatoria 

mientras no se demuestre su falsedad”6. El mismo autor precisa que como expresión 

laudatoria de esa prerrogativa está la inscripción que ostentan los notarios en medalla 

peculiar: Nihil prius fide (nada antes que la fe). 

Para Juan Ramírez Gronda “La fe pública es la que merecen los actos de los 

funcionarios con potestad para otorgarlos”7. Es decir que solo algunas personas 

poseen fe pública y deben de ser cuidadosos al utilizarla para solo autorizar los actos 

que le consten. 

Eduardo Benavides Benaventa citado por Ramírez Gronda afirma: “la fe pública es la 

potestad legítima atribuida por la ley a ciertos funcionarios públicos.” (notarios, 

cónsules, jefes de los registros civiles, registradores, etc.)”8  Esto se toma en cuenta 

para que los documentos y actos que autorizan sean tenidos por auténticos y 

verdaderos mientras no se pruebe lo contrario y así lo declare una resolución judicial 

firme. 

Manzini indica que “la fe pública es la confianza colectiva recíproca en la que se 

desenvuelven determinadas relaciones sociales, como son las relativas a la circulación 

monetaria, a los medios simbólicos de autenticación o certificación, a los documentos y 

6 Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual.  Pág. 677. 
7 Muñoz, Nery. Introducción al derecho notarial. Pág. 33. 
8 Manzini Vicenzo. Tratado de derecho procesal penal. Pág. 45. 
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efecto; estampando con máquina autorizada el valor del mismo o comprando las 

especies y adhiriéndolas en la forma usual. Cuando el impuesto a pagar conforme lo 

que establece la presente ley, sea mayor de tres mil un quetzales exactos (Q. 

3,001.00), deberá pagarse obligadamente en efectivo, en los bancos del sistema o en 

las instituciones autorizadas para el efecto. En estos casos los Notarios conservarán el 

derecho a la comisión que establece el Artículo 28 de esta ley. 

Respecto al pago del impuesto en testimonios de escrituras públicas, el Artículo 19 

dice: En los testimonios de las escrituras públicas autorizadas por notario, el impuesto 

podrá pagarse en cualquiera de las formas previstas en esta ley; y si el testimonio se 

extendiere mediante reproducciones gráficas hechas por procedimientos mecánicos o 

electrónicos fieles del original del protocolo del notario, el impuesto se cubrirá en la 

razón del testimonio correspondiente. 

 En el caso de que se tenga que cubrir el impuesto adhiriendo timbres fiscales, el 

notario está obligado a indicar el monto y citar el número de cada uno de los timbres 

que utilice. 

 Es importante entonces garantizar el pago de los impuestos respectivos y que los 

mismos sean adheridos en todos los instrumentos que el notario autoriza, ya que sin 

estos no serán válidos. 



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto























emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto

emiimpresos02
Cuadro de texto



emiimpresos02
Cuadro de texto

emiimpresos02
Cuadro de texto

emiimpresos02
Cuadro de texto


	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco



